
                        
 

CLUB GALLISTICO “ATACAMES”

OFICIO Nro. CGA-001-2026 

Atacames, 08 de mayo de 2026 

 

Señor 
Joe Angulo 
SOCIO DEL CLUB GALLÍSTICO ATACAMES 
Ciudad.- 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE PERMANENCIA COMO SOCIO DEL CLUB 

 

De nuestras consideraciones: 

 

Por medio de la presente, la Directiva Provisional del Club Gallístico Atacames se dirige a 
usted de manera respetuosa con la finalidad de solicitar se sirva confirmar su permanencia y 
continuidad como miembro activo de nuestra institución. 

 

La presente comunicación se realiza en virtud de que durante las últimas asambleas, 
reuniones y actividades organizadas por el club no se ha contado con su participación, ni se 
ha tenido conocimiento formal de su situación o interés de continuar formando parte de esta 
organización. 

 

En tal sentido, y considerando los procesos organizativos y administrativos que actualmente 
desarrolla el club, especialmente aquellos encaminados a la obtención de la vida jurídica 

institucional, solicitamos muy comedidamente se sirva informar su decisión respecto a su 
permanencia dentro del Club Gallístico Atacames. 

 

Para efectos de organización interna, se solicita emitir su respuesta en un plazo prudencial 
de 8 días contados a partir de la recepción del presente oficio. 
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De no recibirse respuesta alguna dentro del plazo establecido, la Asamblea y Directiva 

podrán considerar aquello como una desvinculación voluntaria y automática de su calidad 
de socio activo del club, conforme las resoluciones y acuerdos internos adoptados por la 

organización. 

 

 

Sin otro particular, reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima. 

 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Ing. Carlos Rosero H.                                                              Sra. Jessica Castillo        
     PRESIDENTE                                      VICEPRESIDENTA                           

 

      
 

 
Ing. Eduardo Aveiga                                                                  Sra. Mary Espinoza 

SECRETARIO                                                                                      TESORERA 
 


